
FLUJOGRAMA DEL PROCESO 

DE TRAMITACIÓN 

EVALUACIÓN DE TÍTULO

Universidad de Panamá

Universidad Oficial de Panamá

Universidad Extranjera

Universidad Particular de Panamá

Inicio

Usuario solicita en 

ventanilla el formulario

Usuario se entrevista con 

Analista R.D. para entrega 

la documentación Completa 

Vice-

Académica envía 

a Secretaria 

General

Registros Docentes 

registra la correspondencia

Se envía Documentación a la 

Vice-Académica

Vice-Académica 

envía a la Facultad 

y viceversa

Se verifica y se registra 

que todo este en orden

Se confecciona 

certificación para firma 

de la 

Secretaría General

Se le llama al interesado 

y se notifica por escrito 

del resultado

Se entrega certificación 

final y documentación 

al interesado 

El interesado cumple 

con lo solicitado en 

la notificación

Registros Docentes 

envía nuevamente

documentación 

a Vice-Académica

Se envía correspondencia 

al archivo para su custodia 

Fin

NO SI

Se llama a cada uno 

de los solicitantes para 

retiro de la certificación 

y documentos

SI

Completa 

solicitud de 

manera correcta y con 

documentos 

necesarios

Se rechaza solicitud de 

Evaluación e intenta su 

presentación nuevamente

NO

SI

Estatuto Universitario

Articulo N° 325-a

Articulo N° 223

45 

Días 

Hábiles

http://www.up.ac.pa/ftp/2010/secgral/documentosEscaneadosWeb/Evaluacion_Titulo_univ_panama.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/secgral/documentosEscaneadosWeb/Evaluacion_Titulo_otra_univ_oficial_panama.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/secgral/documentosEscaneadosWeb/Evaluacion_Titulo_univ_extranjera.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/secgral/documentosEscaneadosWeb/Evaluacion_Titulo_univ_particulares.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/principal/transparencia/EstatutoAprobado.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/principal/transparencia/EstatutoAprobado.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/principal/transparencia/EstatutoAprobado.pdf

